
Expediente: 110014189003-2022-00724-00  

Proceso Ejecutivo 

 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE CON 
SEDE DESCONCENTRADA EN LA LOCALIDAD DE SUBA 

  
Bogotá D. C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  
Vencido el término anterior, el Despacho dispone: 
 
1.- Revisada la liquidación del crédito, se precisa que no es posible su 
aprobación, en razón a que no cumple con los parámetros establecidos en 
el artículo 446 del Código General del Proceso, pues no se encuentra acorde 
con la orden de apremio y el auto de seguir adelante. Se observa que la parte 
demandante incluyó las agencias en derecho por la suma de $1.300.000, 
concepto que ya se encuentra liquidado por parte del Juzgado, razón por la 
que dicho monto debe ser excluido, por lo tanto, la liquidación del crédito no 
se encuentra ajustada a derecho. 
 
2.- En ese orden de ideas, se imprueba la liquidación del crédito presentada 
por la parte demandante y se dispone: 

 
a. Modificar la liquidación del crédito. 

 
b. La liquidación del crédito realizada por el demandante con el descuento 

del valor de las agencias en derecho, conforme al mandamiento de pago 
y el auto de seguir adelante, quedarán en la suma de ($24.412.997). 

 
c. A la liquidación del crédito, elaborada por la parte demandante hasta el 

día 31 de octubre de 2023, se le imparte su aprobación al tenor de lo 
establecido en el numeral tercero y cuarto del artículo 446 del Código 
General del Proceso.  

 
3.- Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 
ajusta a derecho, se imparte su aprobación al tenor de lo dispuesto en el 
numeral tercero del artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
4.- Poner en conocimiento de la parte demandante los informes de titulos 
expedidos por la secretaría, para lo de su trámite y fines pertinentes. 
 
5.- Se conmina a la parte demandante, para que se abstenga de pasar 
memoriales de impulso, en atención a que congestiona el expediente digital 
y hace innecesariamente más dispendiosa la labor del servidor. 

 
Notifíquese, 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ 

JUEZ   
 

                                                                    
 
 
 
 
IBR 
 
 
 

Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con 
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

 

Se deja constancia que el día de hoy 29 de abril de 2024 a las 
8:00 de la mañana, notifico la presente decisión por 
anotación en el estado número 14. 
 

EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 
MB 
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